
Tipo Núm. Acta Período Importe

1 405/05 06/04-01/05 4.437,87 euros
4 947/05 06/04-01/05 301,11 euros

Se les hace saber, que contra las presentes Resolucio-
nes, podrán interponer Recurso de Alzada ante el Direc-
tor Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Cantabria (Cl Vargas, 53-4ª Planta – 39010.-
Santander) en el plazo de un mes, a contar desde la fecha
de notificación de la presente Resolución, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley General de la
Seguridad Social y los apartados II y IV de la Disposición
Transitoria Única del Real Decreto 928/1998, de 14 de
Mayo, por el que se aprueba el Reglamento General
sobre Procedimientos para la Imposición de Sanciones
por Infracciones de Orden Social y para los Expedientes
Liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

Si existiera sanción, la misma se reducirá automática-
mente al cincuenta por cien de su cuantía, si el sujeto
infractor diese su conformidad a la liquidación practicada,
ingresando su importe hasta el último día del mes
siguiente al de la notificación de la presente Resolución,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 31.5 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

El importe de la deuda que figura en el Acta de Liquida-
ción que se eleva a definitiva, así como el importe de la

Sanción si existiera, o, en su caso, el cincuenta por cien
de la misma, deberán ser hechos efectivos hasta el último
día del mes siguiente al de la notificación de esta Resolu-
ción, incidiéndose en otro caso automáticamente, en la
situación de apremio, salvo que se garantice con Aval
Bancario suficiente o se consigne el importe a disposición
de la Tesorería General de la Seguridad Social en los tér-
minos reglamentariamente establecidos (artículo 46 y
concordantes del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1415/2004, de
once de junio).

El ingreso se efectuará en las oficinas recaudadoras de
la Tesorería General de la Seguridad Social, utilizando el
modelo del Boletín de Cotización de la serie TC-1 que
corresponda (o aquellos impresos oficiales que sean
necesarios según el Régimen Especial de que se trate)
consignando como número de expediente en el TC-1, el
número del Acta en que se liquida la deuda, adjuntando
como Anexo al mismo los ejemplares 2 y 3 del Acta, y en
su defecto, relación nominal de trabajadores afectados,
sin necesidad de obtener previa autorización por parte de
la Tesorería General de la Seguridad Social.

Y para que conste, firmo el presente edicto, en Santan-
der, 8 de mayo de 2006.–El jefe de la Unidad de Seguri-
dad Social, Francisco Javier del Corral Mabilly.
06/6255
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por  la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y  del  Orden  Social  y  habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a  la Tesorería General  de la Seguri-
dad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar  los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En  virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,  obligados  con la  Seguridad  Social  indicados, o  sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante  los  órganos responsables  de  su tramitación  en  esta Direc-
ción Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto  en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el
domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y  número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,  de  no  comparecer en el citado plazo, la notificación  se  entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 8 de mayo de 2006.–El director provincial, P.D. el subdirector provincial de Recaudación Ejecutiva y Procedi-
mientos Especiales, Jesús Bermejo Hermoso.
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06/6138

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de reclamación previa recaída
en expediente sancionador número 05/49.

En el expediente sancionador número 05/49, incoado a
doña Sonia Santamaría Sahagún (D.N.I. número
14.607.152 y número de afiliación 48/10.045.363), ha
recaído resolución cuyo contenido es el siguiente:

“Examinado su escrito de 29-03-06, al que se da trámite
de reclamación previa, en relación con el expediente san-
cionador nº 05/49, han resultado los siguientes

HECHOS
1. Con fecha 6-02-06 se le ha notificado la resolución

recaída en el expediente de referencia (resolución de
fecha 2-02-06, nº de registro de salida 3170), motivado


